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FECHA DL, LLABOHAUIUN ..

I{O. PROYECTO 229578
Ño- For¡Do: t.t.L.L
PROGRAMA,

CARGO PRESUPUESTAL.

UNrvERsrDAo De GUADAt-t^,ARA

Domlc¡llo Rscal
Av.Juá¡ezN'976,

Col. Centro C.P.4{1Oo
Guadalajara, Jal¡sco, México.

Teléfono (33) 313+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

(331018) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

ESCUEIá PREPARATORIA DE TONALA

lndep€ndenc¡a No. 232 esq. Allende, Tonalá, Ja¡lsco. C.P. 45400

GLORIA PATRICIA CALVILLO GARCÍA

5,000.00

2,24A.L7

243.41

1s9.50

16.38

4.3L

7L.Os

171.50

71..t6

74.39

ta_13

93.50

317.88

796.50

53.90

25.8s

59.08

752.60

206.88

SERVICIO DE PINTURA INTERIOR DE AUIÁS J2 Y J3

rMpERM. KOVER CRYL 5 AÑOS (2605) TERRACOTA 19 LITROS

BERELINIE (823) BTANCO 4 LITROS

THINER UNIVEBSAL LITRO

ENVASE 4 LITROS

ENVASE 2 LITROS

BROCHA LA BUENA 2.V2"

BROCHA I¡ BUENA 5"

FELPA 9'ALTA DENSIDAD 3/8"

MQUETA MAÍAINSECTOS KLEY RAQ-OO2

crÁvo P/coNcRETo 2-v2 (KILO)

Drsco coRrE MÉÍAL+v2" P$FOR"[E PFERD 167

TELA POLLO (1.00 M) METRO

TUBO PVC SANITARIO CEM. NORMA DE 4" TRAMO 6M

CODO PVC SANITARIO CEM. DE 4X90"

COPLE PVC SANÍTARIO CEM. DE 4"

pEG. TRANS. P/?VCA2 tro. EnQ. DORADA (OATET)

CEMENÍO GRIS SACO sOXILOS

SACO AREM DE RIO CERNIDA SACO

1.00

10.00

2.00

1.00

5.00

5.00

4.00

1.00

0.50

5.00

2,500.00

749.39

243.81

15.95

8.19

434
44.2L

34.30

17.19

74.39

37.47

18.70

17.66

159.30

10.78

5.t7

59.08

l.50.52

25.86

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

P7A

?ZA

PZA

?74

?z-A

PZA

?ZA

PZA

?74

PZA

P7j.

P?j.

IMPORTE CON LFÍRA:

MTRA LUZ ELVA ZÁRATE SEVILTA
ENTIDAD o DEPENoENCIA

EMISORA

MIRA. tUZ ELVA áRATE SEVILLA

ENTIDAD o DEPENDENCUA
SOLICTTANTE

MIRA, LUZ ELVA ZÁRAIE SEVILLA

PROVEEDOR
los term¡nos y condlclones

quo i{ especlflcan ei el reverco de
presente Orden de ComPra

1de2copr"l- D§Pr!¡rE§cfA



1..- Se testa un dom¡c¡l¡o, con fundamento en el artículo 2L, páfiaÍo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter persona¡.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al Lineamiento Qu¡ncuagés¡mo Octavo, fracción

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información confidencial y Res,ervada por

contener datos de carácter personal

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Públíca del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al L¡neamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por
contener datos de carácter personal.

I
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ENTIDAD O
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i.rtsLlt

NO. PROYECTO 229574
No, FolrlDO: t.L.Lt
FBCCRAMA

CARGO PRESUPUESTAL

UNIvERSIoAD DE GUADAI-A.,ARA

Domlc¡llo Flscal

Av. Juárez N' 976,
Col. Centro C.P. 441oo

Guadalajara, Jalisco, Méx¡co.

Tetétono(33)3L3+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

ESCUELA PREPARATORIA DE TONAIá

lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P. 45400

GLORIA PATRICIA CALVILLO GARCÍA

3.38

754.7L

754.12

1,552.76

1,910.79

15.95

1,643.36

754.L2

1s.95

26.29

33.80

9.84

27.44

3.31-

8.19

3.02

4.31

1,872.05

1,552.76

845.OO

2,262.33

3,016.48

4,658.28

1,910.79

319.00

1,643.36

3,770.60

19.75

52.58

67.60

29.52

54.88

16.55

8.19

3.O2

4.3L

9,360.25

1,552.76

PZA IBLOCK DE CONCRETO Ll L4 2A

pzA lvrN. MULT]TONO PRO BASE DEEP 4703 19 LITROS

p7A 
f vtN. t*uurrono PRo BLANCO 4723 L9 LITROS

pzA lvrNlt-rca BERELINTE 19 LTS (RANGO 3)

pzA I 
p¡rurunn rnrNs[o BEREL (12) AMARILLo 19 LlrRos

pa lrrvrs. aeneLxlD 424 NEGRo 19 Ltrnos

pzA lvln. rvlur-lroHo pRo BLANCo 4723 t9 LlrRos

PZA I anocHa LA BUENA 1-1il2.

p7A lenocxaLAMAEsrRA3'
pzt I uua p/mno. MEDIANA FANDELI (K 61)

pz¡. Ies¡yl sutvlun BtáNco R,623 19 LlrRos

pzA lvrt'ttuca BERELTNTE 19 LTs (RANGo 3)

Cuarenba y SeG ¡¡il Cuatrocíentos Cuarenta y Seis
Pesos 92/100 M.N.

¡MPORTECON LETRA: '

ffirGÁDÉetrxrs
TTEMPo DE ENTREG.¡Ú | 23 / og/2aL6 LUGAB DE ENTEEGA: lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco'

n D , Érr1ñ

FIANZAS

PAGO DE CONTADO ffil PAGO: a) ANTICIPO

óEANftctpo:1 0% b) cUMPLIMIENTO

urm ruz rlva zÁRATE sEvlLLA
ENTIDAD O DEPENDENCIA

EMISORA

MTRA LUz ELVA zÁRl¡r srvtu¡
SOLICITANTE

PROVEEDOR
106 te/mlnoa y condlclones

i;e especlf¡can en el reYerso do
la piesente Orden dé Compra

COPI¡. DESEN'*}¡í:iA

mrRa. r-uz ELvl zARATE SEV¡LLA

,,funnrnm**» 1r*, U,rt;f-g***§ ¿,zf¡:.l&*b\



1..- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡p¡os; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus municipios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2!, páfiafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asícomo el

artÍculo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus munic¡p¡os, y al L¡neamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidenc¡al y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, páfiafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡pios, y al Lineam¡ento Qu¡ncuagés¡mo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineam¡entos Generales de protecc¡ón de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2!, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la informac¡ón Púbfica del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


